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pios términos. el falla di la sentencia dictada con fecha 1( de
julio de, 1983, por 1& Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-adJilinlstrativo número 42.331, promo
vido por .Panif1cadora Industrial de Fuenlabrada. S. A.-, sobre
sanción de multa en materia de disciplina del mercado, cuyo
pronunciamiento es del sieuiente tenor:

..Fanamos~ Que debemos anular 1 anulamos la resolución
impugnada -dd Ministro- de Comercio y Turlsmo,: de fecha 6 de
octubre df" 1900, asi (lOmo todas ,las aetuacionee practicadas en
via administrativa. debiendo la Administración acomodar el prt>
cedimiento seguido • la legislación aplicable 81 • ello hubiere
lugar; sin mención sobre costas.-

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios. Mar1~ Ap&rtc1o Bosch.

nmos. Sres. Subsecretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ORDEN de M de diciemb,.. d4J 1983 por la. que
. se diapone el cumplimiento de 10 ,e"teneJa dictada
por lcJ Secetdn Cupcrl4 de la Aud'hmcta Nacwnal
1''' .1 recur-o contencioBo-admtn'ltratlvo tnt6rpue,to
contra e." Departame'\,to por don Morti" PIres
Pffrez. .

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo ae60r Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sua pro
pios. térI'linos. el fallo de 1& sentencla dictada con fecha de
10 de noviembre de 1_ por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número Ü.095,
promovido por don MarUn Pérez Pérez, sobre sanción de multa
por infracción administrativa en materia de disciplina del mer
cado, cuyo pronunciamiento ea del slguiente tenOJ'l

~Fanamos: Que debemoa anular y anulamoa 1& resolución
impugnada de fecha 7 de mto.yo de 1980, del Minlateno de Ccr
mercio y Turismo, así como todas las actuaciones practicadaa
en vía. administrativa desde el nombramIento de Instructor,
debiendo la Administración acomodar el procedimiento seguido a
la legislación aplicable 8{ a ello hubiere lugar. sin mención
sobre costas.-

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia le
interpuso por la Abogada del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en UD solo efecto.

Lo que digo & VV. n.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Martano Aparicio Boscb.

nmas. Sres. Secretarto general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ORDEN de M CÜJ diciembre de 1988 por la que
Be dupone el cumplimiento de la .entencÜl dtctado
110r lo Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurlO contenctoso-arimintBtrattvo tnterpU8.to
contra e." Departamento por don FlUx CeNera
Cifusntel. .

Ilmos. Sres.: De orden del excelentfsimo seilor Ministro 88
publica, p..U'a general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
plos términos, el fallo de -la sentencia dictada con fecha 17
de junio de 1983 por la Sece1ón Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 013.100, promovi
do por don FéllI Cervera Cifuentes, sobre sanción de multa por
utilización de adiUv08 prohibido::;, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

..Fallamos: EsUmamos· parcialmente el recurso número
43.100, Interpuesto contra resolución del Secretario de Estado
para la Sanidad de fecha S de noviembre de 1980, anulamos par
cialmente el mencionado acuerdo, rebajamos la sanción impues
ta a don Félix Cervera Cifuentes a la cantidad de 100.000 pe
setas: si n mención sobre costas.•

lo que digo a VV. n.
Dios gll'lrdlJ a VV. n.
Madrid, 26 de diciembre de 19R::L-P. D., e!- Director general

de Servicios,· Mariano Aparicto Bosch. .

Urnas. Sres. Subsecretario_ 1 Diret.:tor g;Jn rf'l de Salud Pública.

3712 OkDEN ele at '6 dicif_lmbre de 1983 por la- q~
d6 dispone el cumplimiento de Il.l sentencta dictada
por la Secdón Cuarta de la Audtencia Nacional
en 81 recurlO eontenctoso (ldm~ntt'trati'Vo interpuesto
contra N" Departamento por ..Charpo, S. A.-.

lImos Sles.: De orden del eycelpl tístmo se~or Ministro se
p~blica, p~ta ¡{eneral conocimiento v c..:umplimiento en sus pro
pIOS térmlnOS. el fallo de la.. sentenda dictada con fecha 7

de octub... de 1983 por la SeccI6n Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recuno.oontenctoso-admtnistratJvo número 063.300.
promovido por .Charpa, S. A.-, sobre sanción de multa en JDa.
teria de dilclplina del mercado, cuyo pronunciamiento H del
siguiente tenor: '

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inad·
mlsibilidad del recurso contenc.ioso-administraUvo interpuesto
por la Entidad mercant11 ..Charpa, S. A,-. contra las resoluc1l>
nes del Ministerio de Comercio , Turismo, da 18 de Junio de
1990; 14 de enero de 1981, y 215 de enero de 1083, • que 161
presentes aetuacionee se contraen. por- tener por objeto UD acto,
cual el de 18 de Junto de 1990, no susceptible de impugnación
por haber deveDido firme por consentido. Sin hacer especial
imposición d. cestas.-

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuesto por la recurrente recurso de apelación, el cual ~a
sido admitido en un solo electo.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2e de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios. Mariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de· Inspección del Consumo.
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3713 ORDEN de 2B de diciembre de 1983 por la qutl
se dispone el cumplimiento ¿e la- sentencia dictada
por lo Secct6n Cuarta de la Audúmeta· Nacional
en- el recurso contenCioso-administrativo núme
ro 43.051, interpuesto contra e.te Departamento por
..Rodrtguez Hermanos de Córdoba. S. A.-.

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo seilor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus p~
pios términ08, el fallo de la seontenci& dictada, con fecha 4 de
octubre de 1Qf33 por 1& Sección Cuarta de la Audiencia. Nacional
en el recurso contenctoso-administraUvo número' 43.Ml, promo~
vido por .Rodríguez Hermanos de Córdoba, S. A.-, !Obre sanción
de multa por adulteración de aceite de oliva, cuyo pronuncia.
miento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos anular y anulamos la t8sorocióu
impugnada del Ministro de Comercio y Turismo reeafda en el
expediente f!1/1f1l8, Córdoba, -R. G. f17/79, asf como todas 188
actuaciones practicadas en via administrativa desde el nomb~
miento de instructor, debiendo la Administruión acomodar el
procedimiento seguido 8 la legislación aplicable B1 a ello hubiere
lugar; dectetamos la devolución del importe de la- sanción a
la mercantil "Rodrfguez Hermanos de Córdoba, S. A;"; sin
mención sobre costas.-

Lo que digo a. VV. n.
Dios guarde a -VV. 11.
Madrid, ~ de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

lImos. Sres. Secretario general para ei Consumo y - Director
general de Inspección del Consumo.

ORDEN de 26 de diciembre de ].983 pOr la que
se dispone el cumplimiellto de la sentencta dictada
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
en el recur60 contendoso-administrativo núms
ro 42.403, interpuesto contra este Departamento por
..Asociación Agrtcola La Paz, S. A.-.

lImos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumpl1miento en SUB pro-
pios términos, el fallo, de la sentencia dictada con fecha 7
de julio de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 42.403,. promcr
vida por la ..Asociación Agrícola La Paz, S. A.-, sobre sanCión
de mu'ta por pretendida faita de peso en el pan, cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente tenor: ~

..Faliamos: Que debemos anular y anulamos la resolución
impugnada de fecha 3 de septiembre de 1980 del Ministerio de
Comerc1o y Turismo, asi como todas las actuaciones· practicadas
en via administrativa desde el nonibramiento de Instructor.
debiendo la Administración acomodar el procedimiento seguido
a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar; sin mención
sobre costas.- .

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia 88
interp~-so por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en un solo efecto.

lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios. Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Secretario general ..para el Consumo y Director
generCil de Inspección del Consumo.


